
Acta No 07

Paso Canasco, 03 de MaYo de2A23'

vrsro: ro estabrecido en ra rey 19272 en su artícuro12--'son atribuciones de ¡os Municipios"

numerar 3 "ordenar gastos o inversiorie" á* ántonnidad con ro establecido en er presupuesto

quinquenal o en ¡r" ,ÉtÑivas. modificaciones presupuestales y en.el respec'tivo plan financiero'

así como en las disposiciones vigentes " y6;übecido 
"ñ 

ár ,"*i*ro 14. -'son atribuciones del

Alcalde", numeral á 'Ordenar los pagot **Ltp"E de conformidad con lo establecido en el

oresuouesto quinquenal o en ta" r"spááir"" *bo¡ncaciones presupuestales y en el respectivo

;i;;"ril;;;, ;;-i;*o en las disposiciones vigentes'"

coNSrDERANtlo: r) eue se han recibido ra partida de Fondo permanente conespondiente al

periodo ABRIL de zrizl anto der Gobiámo Naiionar, como áer Gobiemo Departamentar, ras cual

suma $ 93.000'-

l

,) eue er Municipio por Resorución No 163/22 autorizó a ra Arcardesa a reariza¡ pagos por

funcionamiento nasá á manto de $ 93'ffI0 (pesos uruguayo§ noventa y tres mil)

rr) eue ros pagos rearizados en pranira adiunta, cumpren con to estabrecido por este Municipio'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL TUNICIPICI DE PASO CARRA§CO

RESUELVE:

r) Aprobar ra rendición de gastos e inversiones eprrespondiente ar periodo 01 al 30 de Abril

de2O23.

2}ComuníqueselapresentealaDirecciónGeneraldeRecursosFinancieros,secretaríade
Dááanollo uold y Participación y Contador General'

3)RegístreseenlosarchivosdeResolucionesdelMunicipio.

r



corresponden a resolución 56/2029 acta No 07.-
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